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SITUACIÓN

La propiedad del Estado se encuentra situada en la calle Chile no 2, primero derecha

(su acceso, según se sube las escaleras, se encuentra en el lado izquierdo) y forma

parte de una manzana con un gran patio interior abierto.

DESCRIPGIÓN REGISTRAL Y LÍMITES

La descripción registral de la finca del Estado Ramo Defensa es: Finca Urbana:

NÚMERO TRES.- Vivienda tipo A), sita en la planta primera, a la derecha entrando,

portal B-2, de la casa número DIECISÉ|S del grupo de Viviendas denominado 'SANTA

BÁRBARA", en el Campo de los Reyes, parroquia de San Julián de los Prados, casco

urbano de Oviedo. Tiene una superficie útil de OCHENTA METROS SESENTA Y OCHO

DECíMETROS CUADRADOS.

Se compone de vestíbulo, cocina, comedor, baño y cuatro dormitorios. Linda: frente,

caja de escalera, piso primero izquierda y terrenos del grupo; fondo, calle Reyes

Católicos; derecha entrando, calle Chile y caja de de escalera; e izquierda, terrenos

del grupo y paso porticado. CUOTA: TRECE CENTÉSIMAS CINCUENTA Y SEIS

Dl EZMI LÉSlMAS.= 1 3,56 centésimas.

La vivienda dispone de un balcón en su fachada a la Avda. Reyes Católicos y una

terraza con vistas a la Avda. Reyes Católicos y a un patio exterior.

SUPERFIC¡ES

Según registro la superficie útil es de 80,68 m2

La superficie catastral es de 90 m2, 85 m2 de vivienda y 5 mt correspondientes a

elementos comunes.

MINISTERIO
DE DEFENSA
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CONDIC¡ONES URBANíSTICAS

De acuerdo con la Certificación Urbanística de 08 de marzo de 2007 la vivienda forma

parte del conjunto de viviendas que constituye la Colonia Santa Bárbara y que está

incluido en el Catálogo de Edificios y Elementos de lnterés del Concejo de Oviedo, con

el nivel de Protección Parcial P1.

Se encuentran en suelo urbano consolidado y. calificada como RA y RA-O.

Le resultan de aplicación las condiciones generales de edificación establecidas en el

PGOU, Título lV; y las específicas para la calificación RA establecidas en el Capítulo 3

del Título lV.

Asimismo son de aplicación las condiciones del Catálogo y las específicas de la ficha

del Catálogo para la Colonia Santa Bárbara:

DATOS REGISTRALES

Inscrita en pleno dominio a favor del Estado, Ramo del Ministerio de Defensa,

Gerencia de lnfraestructura de la Defensa por título de Reversión según inscripción

segunda, como finca número 9281, al tomo 2732,libro 1987, folio 139 del registro de la

propiedad número 1 de Oviedo.

-@.
äffi

DATOS CATASTRALES

Corresponde con la parcela catastral de

titular Jefatura de Propiedades Militares de

15 de febrero de 2010.

CARGAS Y SERVIDUMBRES

La vivienda se encuentra libre de cargas

referencia 0664037TP7006S0019DD con

Oviedo y, según Certificación Catastral de

MINISTERIO
DT DEFENSA
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VALORAC¡ON

50.787,89 € (Cincuenta mil setecientos ochenta y siete euros con ochenta y nueve

céntimos).

OBSERVACIONES

La superficie y valoración que figuran en este Pliego deben considerarse como cuerpo

cierto y tanto alzado respectivamente. Se entiende que los licitantes conocen Ias fincas,

así como sus características físicas, urbanísticas y jurídicas, que expresamente

admiten, y que han sido tenidas en cuenta a todos sus efectos al concurrir a esta

licitación.

Madrid, úJo"junio de 2o1o

Conforme,
EL SUBDIRECTOR TÉCru¡CO

t'4lNlsTERlo
DE DEfENSA

c-EÃñõiãõF
INFR,AESTRUClURA
Y EQUIPAHIENTO
DE LA DEFENSA

Fdo.- Juan Carlos Moliner Loriente
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LOGALIZACION DE LA PROPIEDAD EN EL CASCO URBANO DE OVIEDO
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LOCALIZAC¡ÓN DE LA PROPIEDAD
EN OVIEDO
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AYUNTA'I4IENTO DE

F.2q | 2 '1

OVIEDO

DON ALBERTO LOMAS GARC|A, JEFE DE SECCION DE
SECRETARIN CCruERAL, POR DELEGACIÓN DE 23 DE ENERO
DE 2OO4 DEL TITULAR DEL ÓNER¡¡O DE APOYO A LA JUNTA DE
GOBIERNO

CERTIFICO:

Que con referencia al expediente 1198-060087, relativo a
certificado de condiciones de edificación de las viviendas ubicadas
en la propiedad denominada 202 Viviendas de Fábrica de Armas,
Colonia Santa Barbara y en la calle Brigadier Elorza, por la
Sección de Licencias Urbanlsticas, se ha emitido el siguiente
informe:

Las viviendas a las que se refiere la consulta forman
parte del conjunto de viviendas que constituye la Colonia Santa
Bárbara y que está incluido en el Catálogo de Edificios y
Elementos de lnterés del Concejo de Oviedo, con el nivel de
protección Parcial P1.

Están situadas en suelo urbano consolidado y calificadas como
RA y RA-O.

Le resultan de aplicación las condiciones generales de
edificación establecidas en el Plan General de Ordenación Urbana,
Título lV; y las específicas para la califícación RA establecidas en

, el Capítulo 3 del Titulo Vl.
I nsimismo son de aplicación las condiciones del Catálogo y las
lespecíficas de la ficha del Catálogo para la Colonia Santa Bárbara:
Obras admisibles:

-Co n se rv ac ión y re p aració n.
-Restauración.
- Re h ab il itaci ón y refo rm a.

r -Ree structuración parcial: supone el mantenimiento de al
menos el 75o/o de /os elementos estructurales verticales y
horizontales, excluidas /as fachadas, que deben ser
conservadas en fodo caso.

Régimen de usos:
-Uso característico: Residencial.
-Usos compatibles:
Comercio en planta baja y 1", cuando integren un mismo
local.
Hotelero en planta baja y 14.
Hostelería en planta baja.
-Usos prohibidos.' Los resfanfes.

Condiciones particulares de edificación:

INFORMACIÓN URBANíSTICA

?,:åitr" tfu*$,s

MINISTERIO

OE DEFENSA

cañffiF
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AYUNTAMIENTO DE OVIEDO

-Parcela: protección extendida a toda la parcela. Se prohíbe
ocupar los espacios /ibres exisfentes y las segregaciones en
nuevas parcelas.

-Ocupación : Edificación existente.
AItura: Edificación existente.
-Posición de la Edificación: Se conservarán las alineacíones

exte riores e interiores.
Condiciones estéticas y compositivas:

Conservar la composición formal exístente de los lienzos de
fachada y huecos.

Respetar las fábricas de ladrillo y los revestimientos.
Conservar las piezas que conforman el alero.
Respetar los recercados de los huecos de ventana.
Conservar el diseño de las carpinterías.

f\ Conservar los cuerpos öaios de paso al iardÍn interior".--
/l

I Para que conste y surta los oportunos efectos, expide este
\ certificado de orden y con el Visto Bueno del Concejal Delegado de
\ Urbanismo y de conformidad con el Decreto de la Alcaldla de 29 de
\marzo de 2004 y Resolución 6.373, en Oviedo a ocho de Marzo de
'dos mil siete.

vo
EL CONCEJAL ADO DE URBAN]SMO,

Fdo.: José Agustín Cuervas-Mons

?nsídr,ncío
Erpoñolc U(4/20'o'es

GEREAICIADE
I NFRAESTRUCfURA
Y EQUIPAMIENfO
DE LA DEFENSA

HINISTERIO
DE DEfENSA
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NOTAS MARGINALES 5 FrNcA ¡¿.. 9?8-L-

CÂNCAIADA LA EIPOTECA relecloÉde eñ la
adjuu inscripción te, po.-Iã-liËãiïpción zê
de l-a finca 9.138, al folio 102 ruelto dcl Tol,to
2.731, LIBRO I.986.= oVIËDO, a tS de ù{AyO de
7997.= '."1-----;.$a-
A la finca objelo dê 13 åi,unle s3 vircllâ como lnssparable
@n ørácler ob rciì 1...: tì:-:.:..; ì::, ¡ -, ì u"t ciFcusiia y se¡ga\å
parte ind¡/is; {'i i : t' -- ;.... :, i!3C d3 tas Íincês reg¡s-
trales númÉrre f.l. " . 

-:.i, y i.::t, a los fslios 83 y si-

Reg¡stro, inscripc¡ónes 3 ¡

Oviedo, 15 JULl0 200¿

Ertr floo qucda 
^FECTA 

C@nte !- anor, pornrón ild
útalo quc moflva h aCjccte læcripcldn, rt pago dc l¡ llqd-
dacldn del Imprcsto dc T¡usmlslof¡o P¡t¡lmonl¡lr¡

Jurftllcor Docmutedoc OV¡EÐO, 7 0CTUBRE

l.r
DlvlÊIdf,

:NUMERO TREs.-vivienda tipo A), sita en la plüta priæra, a La
portal B-2' dc la c¡sa núne¡a DrEcrsErs, det grupo d€ vivlêndas dcnoetnado "se*rì*áñ,,
en el Carço de los Rcysc, Þarroqula de Sü Jullún dê loa pradoE, casco urbÐo de ovlÊDo-
tiene ua suÞe¡ficie úÈiI de OCHENTÁ l,ÍETnOS SESENTA y ocHO DEcIxEtRoS CUADRADoS. s€ conpone
d€ vestfbulo, cocina, conedor, baño y cuatro dormitorfos. !!¡¡þ: al fr€nte, caJa de
cscalêru, plso prlFero izqul-crda y teFcnoa del grupo¡ fondo, ælle Reyès Catolicoai dàrech¡
entrsdo, calle Chile y caja de escaleraí ê Lzqulêrda., teFenos del grupo y pEao
portlcado' cuoTA: TRECE cENtEsl¡LAs CINCUENTA Y sErs DlEztfrLgsrritAs.=13,56 centèsi@r=. sê
forna por DrvrsroN En REGTMEN DE pRoprEDA"D HoRrzoNTAL. dc ra crtada CASA, inac¡itr baJo êr
núñcrc 9,154 de eatå seccL6n 4r, quc obra at follo llg,dcl L1brc 1.9A6 dc1 ReSlsÈro núrero I
de ovicdo, Tomo 2.731 gencral, tnacrlpclón Il, ÊuJcta a la condl.clón dê
con Ia HrPO?ECA, aludfdas 6n la ulrúa. Lå colltrNrDAD 

^uToNolla 
pnlt{crpaDo DE AS1,URrAS, dueña

dc dlcha cAsA ó flncs natrrz, rrg'fn ra rcrecionada lnrcrrpcl6n lr de ta ni.afta¡ r.a DrvrDE
ttoRrzoMALüENTE en piso6 ó flncaa indcpcndranteB, ma de óu,æ rq prc¡cnt" 6 de éstê nú¡sro,
que ißcribo a au favor por drcho tfturg. Lr êxtcßa €a ra r*crrpción 1., de la ffnca
nútrcno 9.138 dê eata secciSn 4r' obrste ¡r folro 1o1 d.l Libþ r.9g6 der R.grctrc Núnçro 1
de 6ate Alutùfento' ovredo, ¡ ocho dc Novfeûbrc dG nrr norcctentoa æh6nta 

" "rr"o. üf,Þ
IrRf,¡tIA,- rII¡IIXDA descrlÈa eû L ütetlor læcrfpctóa Il,- lf4è CALIEICACION DBPIilKV¡,

de Vfvlends3 de Protección Oftclel, scgúr ExpedieEre 1443/56.- No æGÈa 1¡ TAFARENCÍ.A
c"lTlsTn¡ll, fr¡dlvldü¿l1zeda, ûi au v¡lor.= c.arRGA.s! I¡ ArECCION Dor I¡pü€6Èæ! derivada de
Aücolíquídaclón, por le caacclacióq de la hfpotec. ææõ¡da ¡l srga d,e le ir¡¡cripcfón
l!.= t¡ C0[firÍIDAD ¡lI}lOXlllA DEL ISIÙCIPAIþ DB tsruRI¡S, cs óçñ¿ de Gsta flûca¡ lntegreda er
el légilm de PËopled.ed Éorizontal de le GASA ¡ que perCeû.ece, for[adr ¿ 3u vez tþr.nsegre8æfónil de la fttc¡ Bt¡iz. f¡rE adsü1rtó DoE títdo dê E¡bþg¡ción 6 I¡ tftúl¡dded
de 1oe bfæee qu€ "1Â Deleetción Næfoml. de stDdf@tosr h¡bír adqulrldo por ceeióa
tüpor.l quc Ie b{æ el BSTAIIO-RAüO DE qrEnAA, mjcts ¡ t8 cÚdfció¡ dc "nvê$lõr.
e6tltrilada en Ia rfsm, segín le tmcrlpclóa 13, T, tflr vcz mplldas las cmdlcioncs
pactedasr 1ê COIII,NIDAD AItTOt¡OtlA, debfd{Ete repnsrtÈrda, rrvlútc todoe los lERREmcr æí
m 1æ COûS!ßüCCIOilES qtsÈaÈs ¡obre 1ø rlru, .IlEiËãiã ergaa, gravármee y
aEêldâterloar, a farc¡ d¿l. lS'râDO -RAttO tlIÍI¡¡lEtIO IrB DSFEf,s,À. GnBfgIA DE IXPR¡ASEUCntßÂ
DE IÂ DEPEISA-, Sæ-ãcõõE--tr re¿r
plm dafalo dc laa fl¡ea¡ procediendo e dcclargr ta 'ócs8fæt¡cióE d€l fi¡ !úblico' y s
aliembilidsd' eegún Reælæ1ón del Exoo. sr. tllÂlsÈrc dê D¿fæaar de fechs 3l de octubre
de 1995' querlgndo a di6poÉtc1óß del ¡encioa¡do orgeim AutóDru' a IoÊ fi¡e6 qu¿ 1e sm
proplos.= PoE lo cxpr¡êato, IIISCRIIO a favor del ESilÂDO, -RAIS DB DEfBISA' GEBßrgI DE

INI¡RÀßsTBUcftiA D-r.À DErErsA-, el dc!¡lo de I¡ fl¡ø de c¡te ¡rl¿ro, por tíÈul¡ dc
BBÍEnf¡IOI.= Así result¡ de lm ¿SCRITITRA DE R8gtnslol¡'.oÈora¡d8 e1 dlæislete dG septfabre
de ¡11 toveciutos rovuta y Bieler mÈe el f,ot¡flo de OvIEDo' Dot Teodoro AzauÊtre
Torrec11l¿, rúnero de Protocolo 3,864197i qrc cgsó h lrefpcLón EfÍEl{sÂr q@ e3 le 33 de
1a finca 9.138' al follo lO2 del Tor(' e.731, LIfRo 1.98ó,= OlfLEDo, a sicte d€ Octubre de
rtl noveclmcos noventÊ y ¿!ete.=a'-l--jP=-_
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Sollcltante: MINISTERIO DE DEFENSA. GERENC¡A DE TNFRAESTRUCTURA y
EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA
Finalidad: OEPURACION FISICA

CERTIFICACIOI.I CATASTRAL DESCRIPTIVA Y GRAFICA

BIENES INMUEBLES DE i¡ATURALEZA URBANA

Esl. ertlñcrdo t frrþ lo¡ d¡t6 lrcotporâdq r b Bræ dc DÍo¡ flæLond d.l C¡t rtro. Solq ÞodÉ
utllÞ¡Ec paõ d êþrclclo d. b3 æmf.bncbs dct þlloltmt

GOBIBNO
DE6MITA

I{|NFÎERþ ffitürúrú[.r
DEECO'I\¡OüIA DGI{.Frü
Y HACË{DA mEccróNcNEML

DCL CAÍASRO

t
'l

,i

Sede Eleclrónlco
dêl Cotoslro

REFERENCIA CATASTRAL DEL INMUEBLE
r 0664037TP7006S0019DD t

DATOS DEL INMUEBLE--
CL CHILE 2 Es:1 Pl:01 PI:DR

33011 OVIEDO IASTURIAS¡

!=!glll¡l------l

VÁLOR SLELO EUd VALOR CqNÙCCIÓN EUil VALOR qTÆRAL Ed ÁÑOVALOR

6.e37,63_ __ l_ . 10.603,13 i 17.540,76 | i 2010 
i

270,700 Crd!ñldq UTM, on ñ!bd.

- 

Llnlh ol. l¡i.nðâ

- 

Ltrút d. Påræh

- 

Llnúbdccffitr@¡oË
Mobl¡âdo y æras

- 

Llmitsa¡wrclc

- 

¡ldros?fla

NO EXISTEil COLINDAIITES

Lunes , fS de Febroro de 2010
Est€ carliñcedo puede ser vcrificado en:

hllp ://www.sedecatastro. gob.€s

Cód¡go Cerlificâción: 9582 a2af 9326 d13a
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